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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

 

 
Lima, 27 de enero de 2025 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2025-P-CSJLI-PJ  
 
 
VISTO:  

La Resolución Administrativa N° 000390-2024-CE-PJ, emitida por el Consejo 

Ejecutivo del Poder Judicial, el récord vacacional de magistrados remitido por la 

Coordinación de Recursos Humanos, Oficio N° 000234-2025-ADM-UAF-GAD-

CSJLI-PJ cursados por la Administradora del Módulo Penal CPP; 

CONSIDERANDO: 

Primero. -  Vacaciones Judiciales para el año 2025. 
 
1.1 Mediante Resolución Administrativa N° 000390-2024-CE-PJ de fecha 18 de 

noviembre del 2024, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, resolvió disponer 

que las vacaciones en el Año Judicial 2025, para los jueces, juezas y personal 

auxiliar, se harán efectivas del 1 de febrero al 2 de marzo de 2025, dictándose las 

medidas complementarias para el adecuado funcionamiento de los órganos 

jurisdiccionales a nivel nacional. 

1.2. El artículo cuarto de la mencionada Resolución Administrativa, establece 

que durante el mes de vacaciones de jueces, juezas y personal auxiliar, a que 

se refiere el artículo primero de la acotada resolución, funcionarán los órganos 

jurisdiccionales de emergencia que designarán las Presidencias de las Cortes 

Superiores de Justicia del país, los cuales seguirán conociendo y tramitando los 

procesos a su cargo; así como, además, atenderán exclusivamente las 

siguientes materias de los órganos jurisdiccionales que saldrán de vacaciones: 

a) Penal: Hábeas Corpus, calificación de denuncias con detenidos, 

trámites de libertades, apelación de mandato de detención, trámite 

de procesos con reos en cárcel, homonimias y rehabilitaciones. 

b) Civil: Acciones de garantías y medidas cautelares fuera del proceso. 

c) Familia: Consignaciones de alimentos, autorización de viajes de 

menores, violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 

familiar, tutela de menores en abandono y menores infractores; así 

como medidas cautelares de régimen provisional de visitas, 

anotación de demanda, visitas reguladas por el Equipo 

Multidisciplinario y ampliación de régimen de visitas, entrega de 

menores en forma de ejecución anticipada, tenencia provisional; 

procesos sobre interdicción civil tramitados ante los Juzgados de 
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Familia en materia tutelar y en las Salas Superiores; y casos de 

aplicación del Convenio de La Haya de 1980 “Sobre los Aspectos 

Civiles de la Sustracción Internacional de Menores” y la 

“Convención Interamericana sobre Restitución Internacional de 

Menores”. 

d) Laboral: Consignación laborales; y, 

e) Así como, todas aquellas solicitudes que los jueces y juezas, de 

acuerdo a su facultad discrecional, consideren urgente atención en 

materia Contencioso Administrativa, Constitucional y Previsional, y 

otras peticiones que estimen pertinentes. 

 

1.3. El artículo sétimo de la resolución en comento, señala que, los jueces, 

juezas y personal auxiliar que no tengan el récord laboral exigido, no saldrán de 

vacaciones y conformarán los órganos jurisdiccionales de emergencia, previa 

designación de la Presidencia de la Corte Superior, asimismo, que los órganos 

jurisdiccionales de emergencia que recaigan en Juzgados Mixtos, deben 

cubrirse en forma prioritaria con los referidos jueces y juezas. 

1.4. El artículo décimo señala que, los presidentes y presidentas de las Cortes 

Superiores de Justicia del país, designarán al personal mínimo necesario para 

el eficaz funcionamiento de los órganos jurisdiccionales de emergencia, 

quedando facultados a conformar otros que se requieran. Así como, a adoptar 

las acciones que resulten convenientes en los casos no previstos. 

1.5. Finalmente, el artículo décimo segundo ha señalado que a partir de la 

vigencia de la referida Resolución Administrativa, los órganos jurisdiccionales 

adoptarán las medidas necesarias para evitar perjuicios procesales y 

materiales a las partes como consecuencia del periodo vacacional, bajo 

responsabilidad funcional; motivo por el cual, las audiencias, informes orales y 

otras actuaciones judiciales fijadas para el mes de vacaciones se programarán 

de oficio, preferentemente, para el mes de marzo del 2025. Las Salas 

Superiores Penales y Mixtas que se encuentren con audiencias en giro y que 

no puedan ser concluidas antes de ingresar al periodo vacacional, deberán 

hacer uso de los mecanismos procesales vigentes para evitar el quiebre de los 

mismos, bajo responsabilidad funcional. 

1.6. En este contexto, de conformidad con lo establecido por el numeral 4 del 

artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 

corresponde a la Presidencia de la Corte Superior de Justicia cautelar la pronta 

administración de justicia, por tanto, resulta imprescindible dictar las medidas 

administrativas oportunas en sintonía con lo dispuesto por el máximo Órgano 

de Gobierno del Poder Judicial a través de la Resolución Administrativa N° 

000390-2024-CE-PJ, en concordancia con el récord vacacional de los 

magistrados que integran esta Corte Superior de Justicia de Lima remitido por 
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la Coordinación de Recursos Humanos, así como con la propuesta remitida por 

la Administradora del Módulo Penal del CPP, con la finalidad de disponer el 

funcionamiento de los Órganos Jurisdiccionales de Emergencia durante el 

periodo comprendido del 1 de febrero al 2 de marzo del 2025, de acuerdo a las 

pautas dictadas por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial. 

1.7. Por los fundamentos expuestos y en uso de las facultades conferidas por 

los numerales 3) y 9) del artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial. 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero. - DISPONER el Funcionamiento de los siguientes órganos 

Jurisdiccionales de emergencia de la Corte Superior de Justicia de Lima, en el 

período comprendido del 1 de febrero al 2 de marzo del 2025 conforme se 

detalla a continuación: 

SALAS SUPERIORES: 

CIVIL 

 

 

COMERCIAL  

Sala Civil con Subespecialidad Comercial 
Beltrán Pacheco Patricia Janet Jueza Superior Titular - Presidente 01/02/2025 – 02/03/2025 

01/02/2025 – 15/02/2025 
01/02/2025 – 02/03/2025 
16/02/2025 – 02/03/2025 

Miranda Alcántara Manuel Iván Jueza Superior Titular 

Prado Castañeda Ana Marilú Juez Superior Titular 

Encinas Llanos Rosario Del Pilar Jueza Superior Provisional 

CONSTITUCIONAL 

Sala Constitucional 
Ordoñez Alcántara Oswaldo Alberto Juez Superior Titular - Presidente 01/02/2025 – 02/03/2025 

01/02/2025 – 15/02/2025 
16/02/2025 – 02/03/2025 

01/02/2025 – 02/03/2025 

Tapia Gonzáles Andrés Fortunato Juez Superior Titular 

Romero Roca Eduardo Armando Juez Superior Titular 

Ruiz Arrieta Rocío Del Pilar Jueza Superior Titular 

 

 

 

 

 

 

Sala Civil 
Vera Lazo María Sofia Jueza Superior Titular – Presidente 

01/02/2025 – 02/03/2025 Jaeger Requejo Rafael Eduardo Juez Superior Titular 

Corante Morales Víctor Alberto Juez Superior Titular 
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FAMILIA 

Sala de Familia 
Padilla Vásquez Edgar Gilberto  Juez Superior Titular – Presidente 

01/02/2025 – 15/02/2025 Eyzaguirre Garate Nancy Elizabeth  Jueza Superior Titular 

Sancarranco Cáceda Hilda Flor De María Jueza Superior Provisional 

 
Sala de Familia 

Plasencia Cruz Jorge Antonio  Juez Superior Titular   
16/02/2025 – 02/03/2025 Eyzaguirre Garate Nancy Elizbeth Jueza Superior Titular 

Mendoza Caballero Susana Matilde Jueza Superior Titular Provisional 

 
LABORAL SALA LABORAL NLPT 

 
Sala Laboral 

Cespedes Cabala Doris Mirtha Juez Superior Titular - Presidenta 

01/02/2025 – 02/03/2025 Garrido Cabrera Hugo Roberto Martin Jueza Superior Titular 

Vargas Mamani Yeny Baltazara Jueza Superior Titular 

 

SALA LABORAL CONTENCIOSA 

Sala Laboral 
Araujo Sánchez Eliana Elder Juez Superior Titular - Presidente 01/02/2025 – 02/03/2025 

01/02/2025 – 15/02/2025 
01/02/2025 – 15/02/2025 
16/02/2025 – 02/03/2025 
16/02/2025 – 02/03/2025 

Gómez Carbajal Alicia Margarita Jueza Superior Titular 

Reyes Ramos Ricardo Jueza Superior Titular 

Quilca Molina Martha Rocío Juez Superior Titular 

Moreno Ccancce Ricardo Jonny Juez Superior Titular 

 

SALA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVO 

  

SALA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA CON SUBESPECIALIDAD TRIBUTARIO Y 

ADUANERO 

 

 

 

 

 

Sala Contenciosa Administrativa 
Manzanares Campos Mercedes Isabel Jueza Superior Titular – Presidenta  

01/02/2025 – 02/03/2025 
 

Monzón Valencia Lissett Loretta Jueza Superior Titular 

León Manco Hugo Andrés Juez Superior Titular 

Sala Contenciosa Administrativa 
Hermoza Castro Maruja Otilia Jueza Superior Titular  

01/02/2025 – 15/02/2025 Castañeda Pacheco Carmen Amelia Jueza Superior Titular 

Quiroz Vigil Lourdes Cristina Jueza Superior Titular 

Sala Contenciosa Administrativa 
Zegarra Bravo Glenda Morella Jueza Superior Titular - Presidente 

16/02/2025 – 02/03/2025 Valer Fernández Magali Clarisa Jueza Superior Titular  

Farfán Osorio Norma Gregoria Juez Superior Provisional 
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SALA PENAL DE APELACIÓN DE VACACIONES DELITOS DE CORRUPCION DE 

FUNCIONARIOS, CRIMEN ORGANIZADO Y PROCESO INMEDIATO  

 

 

 

SALA PENAL DE VACACIONES PARA PROCESOS COMUNES 

 

 

JUZGADOS ESPECIALIZADO: 

CIVIL 

Magistrado/a Órganos Jurisdiccionales 

 
 

Vásquez Rebaza Olga Fiorella Julia 

 
Jueza Titular del 11° Juzgado Civil, en adición 

a sus funciones estará a cargo del 1°, 2°, 
3°,9°, 10° y 14° Juzgado Civil. 

 
 

01/02/2025 – 02/03/2025 

 
Dávila Ramírez Juan Carlos 

 
Juez Supernumerario del 26°Juzgado Civil, en 

adición a sus funciones estará a cargo del, 
15°(*), 16°, 19°, 21° y 23° Juzgado Civil. 

 
01/02/2025 – 02/03/2025 

 

 
Rodríguez Rodríguez Julio Cesar 

 
Juez Especializado Titular del 25° Juzgado 
Civil, estará a cargo de su propio Juzgado. 

 
01/02/2025 – 15/02/2025 

 
 

Quinto Espinoza Karina Vanessa 

 
Jueza Provisional del 20° Juzgado Civil, en 

adición a sus funciones estará a cargo del, 37° 
Juzgado Civil. 

 

01/02/2025 – 02/03/2025 

 

Sala de Apelaciones de Vacaciones Colegiado A 
Sánchez Espinoza Luz Victoria Jueza Superior Titular - Presidente 

01/02/2025 – 15/02/2025 Montoya Peraldo Victoria Teresa Jueza Superior Titular  

Vásquez Arana Cesar Augusto Juez Superior Provisional 

Sala de Apelaciones de Vacaciones Colegiado B 
Meneses Gonzales Bonifacio Juez Superior Titular - Presidente 

01/02/2025 – 15/02/2025 Álvarez Camacho María De Los Ángeles Jueza Superior Titular 

Mendoza Retamozo Aissa Rosa Jueza Superior Provisional 

Sala de Apelaciones de Vacaciones Colegiado Único 
Meneses Gonzales Bonifacio Juez Superior Titular - Presidente 

16/02/2025 – 02/03/2025 Saquicuray Sánchez Antonia Esther Jueza Superior Provisional 

Alva Rodríguez Cecilia Jueza Superior Provisional 

Sala Penal Para Procesos Comunes 
Jeri Cisneros Julian Genaro Juez Superior Titular - Presidente 

01/02/2025 – 15/02/2025 Zevallos Durand Jaime Santiago Juez Superior Titular  

Zulueta Asenjo Rosa Adriana Juez Superior Provisional  

Sala Penal Para Procesos Comunes   
Aranda Giraldo Juan Carlos Juez Superior Titular - Presidente 

16/02/2025 – 02/03/2025 Bascones Gómez Velásquez Angela 
Magalli 

Jueza Superior Titular  

Cirilo Diestra Max Ignacio Juez Superior Provisional 
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Quinto Espinoza Karina Vanessa 

 
Jueza Provisional del 20° Juzgado Civil, en 

adición a sus funciones estará a cargo del, 25° 
Juzgado Civil. 

 

16/02/2025 – 02/03/2025 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

  (*) Estará a cargo del 15° Juzgado Civil desde el 01/02/2025 – 23/02/2025 

 

CIVIL TRANSITORIO 

Magistrado/a Órganos Jurisdiccionales 

 
Félix Aquino Pedro Feliciano 

 
Juez Supernumerario del 2° Juzgado Civil 

Transitorio, en adición a sus funciones estará a 
cargo del 5°, 6° y 10° Juzgado Civil Transitorio. 

 
01/02/2025 – 02/03/2025 

 
Sarmiento Vega Varinia Yanet 

 
Jueza Supernumeraria del 3° Juzgado Civil 

Transitorio, en adición a sus funciones estará a 
cargo del 31°, 33°(*), 34° y 36°(*) Juzgado 

Civil. 

 
01/02/2025 – 02/03/2025 

 

 
 

Gutiérrez Zuzunaga Ricardo Francisco 

 
Juez Supernumeraria del 4° Juzgado Civil 

Transitorio, en adición a sus funciones estará a 
cargo del 27°, 28° y 29° Juzgado Civil. 

 
01/02/2025 – 02/03/2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Blacido Baez Soledad Amparo 

 
Jueza Titular del 8° Juzgado Civil Transitorio, 
en adición a sus funciones estará a cargo del 

32° Juzgado Civil. 

 
01/02/2025 – 02/03/2025 

 
Jueza Titular del 8° Juzgado Civil Transitorio, en 

adición a sus funciones estará a cargo del 
Juzgado Especializado en Ejecución De 

Sentencias Supranacionales. 

01/02/2025 - 02/03/2025 

 
Jueza Titular del 8° Juzgado Civil Transitorio, en 

adición a sus funciones estará a cargo del 1° 
Juzgado Civil Transitorio. 

 

01/02/2025 - 15/02/2025 

 
Jueza Titular del 8° Juzgado Civil Transitorio, 
en adición a sus funciones estará a cargo del 

7° Juzgado Civil Transitorio. 

 

01/02/2025 - 23/02/2025 

 
Jueza Titular del 8° Juzgado Civil Transitorio, 
en adición a sus funciones estará a cargo del 

9° Juzgado Civil Transitorio. 

 

01/02/2025 - 20/02/2025 

 

  (*) Estará a cargo del 33° Juzgado Civil Transitorio desde el 01/02/2025 – 23/02/2025 

   (*) Estará a cargo del 36° Juzgado Civil Transitorio desde el 01/02/2025 – 23/02/2025 
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CIVIL SUBESPECIALIDAD COMERCIAL 

Magistrado/a Órganos Jurisdiccionales 

 
 

Alfaro Lanchipa Rosario 

 
Jueza Especializada Titular del 1° Juzgado 

Civil con Subespecialidad Comercial, en adición 
a sus funciones estará a cargo del 2°, 3° y 5° 

Juzgado Civil con Subespecialidad Comercial. 

 
 
 
 
 

01/02/2025 - 02/03/2025 
 
 

Benites Clavijo Rosa Jeanina 

 
Jueza Supernumeraria del 7° Juzgado Civil con 

Subespecialidad Comercial, en adición a sus 
funciones estará a cargo del 8°, 9° y 11° 

Juzgado Civil con Subespecialidad Comercial 

 
     
 
 
 

 
 
 

Medina Sandoval Virginia María 
 

 
Jueza Especializada Titular del 6° Juzgado 

Civil con Subespecialidad Comercial, en adición 
a sus funciones estará a cargo del 10° Juzgado 

Civil con Subespecialidad Comercial. 
 

 
 

01/02/2025 - 21/02/2025 
 

 

 
Jueza Especializada Titular del 6° Juzgado 

Civil con Subespecialidad Comercial, en adición 
a sus funciones estará a cargo del 12° Juzgado 

Civil con Subespecialidad Comercial. 

 

 
 
 
 
 

01/02/2025 - 02/03/2025 

 
Jueza Especializada Titular del 6° Juzgado 

Civil con Subespecialidad Comercial, en adición 
a sus funciones estará a cargo del 13° Juzgado 

Civil con Subespecialidad Comercial. 

 

 
 
 
 
 

Pascual Serna Diana Angela 

 
Jueza Especializada Titular del 4° Juzgado 

Civil con Subespecialidad Comercial, en adición 
a sus funciones estará a cargo del 14°, 15°, 16° 
Juzgado Civil con Subespecialidad Comercial. 

 

 
 

01/02/2025 - 02/03/2025 

 
Jueza Especializada Titular del 4° Juzgado 

Civil con Subespecialidad Comercial, en 
adición a sus funciones estará a cargo del 17° 
Juzgado Civil con Subespecialidad Comercial. 

 
 

01/02/2025 - 29/02/2025 

 

CONSTITUCIONAL 

Magistrado/a Órganos Jurisdiccionales 

 
 
 
 
 

Meza Soria Sara Milka 
 
 
 

 
Jueza Supernumeraria del 1° Juzgado 

Constitucional Transitorio, en adición a sus 
funciones estará a cargo del 3° Juzgado 

Constitucional. 

 
 
 

01/02/2025 – 02/03/2025 

Juez Supernumerario del 1° Juzgado 
Constitucional Transitorio, en adición a sus 

funciones estará a cargo del 2° Juzgado 
Constitucional. 

 
 

01/02/2025 – 27/02/2025 

 
 

Núñez Matos Juan Carlos 
Juez Supernumerario del 1° Juzgado 

Constitucional, en adición a sus funciones 
estará a cargo del 2° Juzgado Constitucional 
por el periodo del 01/02/2025 – 27/02/2025  

 
 

01/02/2025 – 02/03/2025 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

Anicama Budiel Alexis Johan 
Juez Supernumerario del 2° Juzgado 

Constitucional Transitorio, en adición a sus 
funciones estará a cargo del 4°, 5° y 6° 

Juzgado Constitucional. 

 
 
 

01/02/2025 – 02/03/2025 

 
 

Núñez Riva Silvia Ysabel 
Jueza Titular del 11° Juzgado Constitucional, 
en adición a sus funciones estará a cargo del 

7°, 9° y 10° Juzgado Constitucional. 

 
 

01/02/2025 – 02/03/2025 

 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Magistrado/a Órganos Jurisdiccionales 

 
 
 

Benigno Obregón Jacqueline Natalie 
 
 

 
Jueza Supernumeraria del 5° Juzgado 

Contencioso Administrativo, en adición a sus 
funciones estará a cargo del 4°, 7° y 14° 

Juzgado Contencioso Administrativo. 

 
 
 

01/02/2025 – 02/03/2025 
 
 
 

 
 
 

Suasnabar López Liz 

Juez Supernumerario del 17° Juzgado 
Contencioso Administrativo, en adición a sus 
funciones estará a cargo del 9°, 12° y 15°(*) 

Juzgado Contencioso Administrativo. 

 
 
 

01/02/2025 – 02/03/2025 

 
 
 

Meza Vera Marianella Teresa 

Jueza Supernumeraria del 8° Juzgado 
Contencioso Administrativo, en adición a sus 
funciones estará a cargo del 2° y 3° Juzgado 

Contencioso Administrativo. 

 
 
 

01/02/2025 – 02/03/2025 

 
 

Medina Bonett Adler 
Juez Especializado Titular del 11° Juzgado 

Contencioso Administrativo, en adición a sus 
funciones estará a cargo del 6° y 10°Juzgado 

Contencioso Administrativo. 

 
 
 

01/02/2025 – 15/02/2025 

 
 

Román Baquerizo Luz Violeta 
Juez Especializado Titular del 10° Juzgado 

Contencioso Administrativo, en adición a sus 
funciones estará a cargo del 6° y 11°Juzgado 

Contencioso Administrativo. 

 
 

16/02/2025 – 02/03/2025 

 
 

Montoya Muñoz Juan Carlos 
Juez Especializado Titular del 1° Juzgado 

Contencioso Administrativo, en adición a sus 
funciones estará a cargo del 13° y 16° 
Juzgado Contencioso Administrativo. 

 
 

01/02/2025 – 02/03/2025 

 

  (*) Estará a cargo del 15° Juzgado Contencioso Administrativo desde el 01/02/2025 – 24/02/2025 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima 
 
 

 

 
 
 
 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SUBESPECIALIDAD TRIBUTARIO, ADUANERO Y MERCADO 

Magistrado/a Órganos Jurisdiccionales 

 

 
Bautista Dipaz Edwin 

Juez Especializado Provisional del 24° 
Juzgado Contencioso Administrativo, en 

adición a sus funciones estará a cargo del 
18°, 19°, 20° y 21° Juzgado Contencioso 

Administrativo. 

 
 
 

01/02/2025 – 02/03/2025 

 
 

Castañeda Balbin Isabel Sofia 

 
Jueza Especializada Provisional del 25° 
Juzgado Contencioso Administrativo, en 

adición a sus funciones estará a cargo del 22°, 
23° y 26° Juzgado Contencioso Administrativo. 

 
 

01/02/2025 – 02/03/2025 

 

LABORAL – NUEVA LEY PROCESAL DEL TRABAJO 

Magistrado/a Órganos Jurisdiccionales 

 
 

Vela Tinta Marco Antonio 

 
Juez Supernumerario del 24° Juzgado de 

Trabajo, en adición a sus funciones estará a 
cargo del 1°, 2°, 5°, 6°, 7° Juzgado de Trabajo. 

 
 

01/02/2025 – 02/03/2025 

 
 

Aguilar Bazán Marly Yohana 

 
Jueza Supernumeraria del 17° Juzgado de 
Trabajo, en adición a sus funciones estará a 
cargo del 9°, 10° 11°, 12°, 13°, 14° Juzgado de 

Trabajo. 
 

 
 

01/02/2025 – 02/03/2025 
 

 
 
 

Pérez Solorzano Jessica Yessenia 

 
Jueza Supernumeraria del 22° Juzgado de 

Trabajo, en adición de sus funciones estará a 
cargo del 16°, 19°, 20°, 22°, 38° y 39° 

Juzgado de Trabajo. 

 
 
 

01/02/2025 – 02/03/2025 

 
 

Nacarino Pérez Mario Sergio 

 
Jueza Especializada Titular del 3° Juzgado de 
Trabajo, en adición a sus funciones estará a 
cargo del 8°, 15° y 21° Juzgado de Trabajo. 

 
 

01/02/2025 – 15/02/2025 

 
 

Vílchez Tapia María Angela 

 
Jueza Supernumeraria del 21° Juzgado de 

Trabajo, en adición a sus funciones estará a 
cargo del 3°, 8° y 15° Juzgado de Trabajo. 

 
 

16/02/2025 – 02/03/2025 

 

LABORAL – SUBESPECIALIDAD CONTENCIOSO 

Magistrado/a Órganos Jurisdiccionales 

 
 

Huamaní Macetas Narciso Fidel 

 
Juez Supernumerario del 23° Juzgado de 

Trabajo, en adición a sus funciones estará a 
cargo del 25°, 26° y 28° Juzgado de Trabajo. 

 
 
 

01/02/2025 – 02/03/2025 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

Barboza Ludeña Máximo Saul 

 
Juez Titular del 4° Juzgado de Trabajo, en 

adición a sus funciones estará a cargo del 18°, 
27°, 29°, 34° y 35° Juzgado de Trabajo. 

 

 
 

01/02/2025 – 15/02/2025 
 

 
 

Sánchez Bardales Elvira 

 
Jueza Titular del 18° Juzgado de Trabajo, en 
adición a sus funciones estará a cargo del 4°, 

27°, 29°, 34° y 35° Juzgado de Trabajo. 
 

 
 

16/02/2025 – 02/03/2025 
 

 

LABORAL – PREVISIONAL 

Magistrado/a Órganos Jurisdiccionales 

 
 

Medina Sayra Tania Lizett 

 
 

Jueza Provisional del 30° Juzgado de Trabajo 
se quedará a cargo de su propio Juzgado 

 
 

16/02/2025 – 02/03/2025 

 
 
 

García Ibáñez Guillermo Joel 
 
 
 
 

García Ibáñez Guillermo Joel 
 
 

 
Juez Supernumerario del 32° Juzgado de 

Trabajo, en adición a sus funciones estará a 
cargo del 36° Juzgado de Trabajo. 

 
 

01/02/2025 – 21/02/2025 

 
Juez Supernumerario del 32° Juzgado de 

Trabajo, en adición a sus funciones estará a 
cargo del 33° Juzgado de Trabajo. 

 
 

01/02/2025 – 02/03/2025 
 

 
 
 
 

García Ibáñez Guillermo Joel 
 

 
Juez Supernumerario del 32° Juzgado de 

Trabajo, en adición a sus funciones estará a 
cargo del 37° Juzgado de Trabajo. 

 
 

01/02/2025 – 02/03/2025 

 

 
Juez Supernumerario del 32° Juzgado de 

Trabajo, en adición a sus funciones estará a 
cargo del 31° Juzgado de Trabajo. 

 
 

01/02/2025 – 25/02/2025 

García Ibáñez Guillermo Joel 
 

 
Juez Supernumerario del 32° Juzgado de 

Trabajo, en adición a sus funciones estará a 
cargo del 30° Juzgado de Trabajo. 

 
 

01/02/2025 – 15/02/2025 
 

 

LABORAL – TRANSITORIO 

Magistrado/a Órganos Jurisdiccionales 

 
 
 
 
 

Padilla Vela Yessica Liliana 
 
 
 
 

Juez Supernumerario del 1° Juzgado de 
Trabajo Transitorio, en adición a sus funciones 

estará a cargo del 4° de Trabajo Transitorio 
(NLPT). 

 
 
 

01/02/2025 – 18/02/2025 

Juez Supernumerario del 1° Juzgado de 
Trabajo Transitorio, en adición a sus funciones 

estará a cargo del 6° y 7° de Trabajo 
Transitorio de Lima (NLPT). 

 
 

01/02/2025 – 02/03/2025 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima 
 
 

 

 
 
 
 

  (*) Estará a cargo del 25° Juzgado Laboral desde el 01/02/2025 – 27/02/2025 
 

FAMILIA CIVIL Y TUTELAR 

Magistrado Órganos Jurisdiccionales 

 
 

Rodríguez Lecaros Rosa Guillermina 
Jueza Especializada Titular del 6° Juzgado de 
Familia, en adición a sus funciones estará a 

cargo del 16° y 19° de Familia. 

 
 

01/02/2025 – 02/03/2025 

 
Guevara Acuna María Cecilia del 

Carmen 
Jueza Especializada Titular del 18° Juzgado 
de Familia, en adición a sus funciones estará 

a cargo del 2°, 4°, 10° y 20° de Familia. 

 
 

16/02/2025 – 02/03/2025 

 
 

Adrianzen García Gastón Alejandro 

 
Juez Especializado Titular del 20° Juzgado de 
Familia, en adición a sus funciones estará a 

cargo del 2°, 4°, 10° y 18° de Familia. 

 
 

01/02/2025 – 15/02/2025 

 

FAMILIA – INFRACTORES 

Magistrado/a Órganos Jurisdiccionales 

 
 

Palacios Yactayo Roxana Isabel 

 
Jueza Supernumeraria de la Especialidad de 
Familia, en adición a sus funciones estará a 

cargo del 3° y 5° Juzgado de Familia. 

 
 

01/02/2025 – 02/03/2025 

 

FAMILIA – VIOLENCIA FAMILIAR 

 

 

 

 
 

Mayhua Ponce Freddy William 
Juez Supernumerario del 5° Juzgado de 

Trabajo Transitorio, en adición a sus funciones 
estará a cargo del 2°, 3° y 17° de Trabajo 

Transitorio de Lima (Laboral Contencioso) y 
25°(*) Juzgado de Trabajo Transitorio 

(Laboral). 

 

 
01/02/2025 – 02/03/2025 

Magistrado/a Órganos Jurisdiccionales 

 
 

Calixtro Seas Geanine Mirian 
Juez Supernumeraria del 14° Juzgado de 
Familia, en adición a sus funcione estará a 
cargo del 1°, 7°, 8°, 9° Juzgado de Familia. 

 
 

01/02/2025 – 02/03/2025 

 
 

Velásquez Pérez Teresa 
Jueza Especializada Provisional del 17° 

Juzgado de Familia, en adición a sus funciones 
estará a cargo del 11°, 15° y 21° Juzgado de 

Familia. 

 
 

01/02/2025 – 02/03/2025 

 
 

Palacios Yactayo Roxana Isabel 

 
Jueza Supernumeraria de la Especialidad de 
Familia, en adición a sus funciones estará a 

cargo del 12° y 13° Juzgado de Familia. 

 
 

01/02/2025 – 02/03/2025 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima 
 
 

 

 
 
 
 

JUZGADOS DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA / JUZGADOS PENALES 

UNIPERSONALES TURNO CERRADO 

Magistrado/a Órganos Jurisdiccionales 

 
 

Castillo Soltero María Del 
Pilar 

 
Jueza Especializada Titular del 34° Juzgado de 

Investigación Preparatoria, en adición a sus funciones 
estará a cargo del 4°(*) Juzgado de Juzgado de 

Investigación Preparatoria la Victoria y San Luis y del 2° 
Juzgado Investigación Preparatoria Supraprovincial. 

 
 
 

01/02/2025 – 02/03/2025 
 

 
Romero Barzola Marianela 

Noemi 

 
Jueza Supernumeraria del 35° Juzgado de Investigación 

Preparatoria, en adición a sus funciones estará a cargo del 
36°(*) y 37° Juzgado de Juzgado de Investigación 

Preparatoria. 

 
 

01/02/2025 – 02/03/2025 
 
 

 
Mori Saavedra Sandra 

Elizabeth 

 
Jueza Supernumeraria del 39° Juzgado de Investigación 

Preparatoria, en adición a sus funciones estará a cargo del 
38° Juzgado de Juzgado de Investigación Preparatoria por el 

periodo del 01/02/2025 – 22/02/2025. 
 

 
 

01/02/2025 – 02/03/2025 
 
 

 
Torres Campos Clara 

Denisse 

 
Jueza Supernumeraria del 40° Juzgado de Juzgado de 
Investigación Preparatoria, se encontrará a cargo de su 

Juzgado. 

 
 

01/02/2025 – 02/03/2025 
 
 

 
Santa Cruz Rodríguez 

Jhimmy Yamir 

 
Juez Especializado Titular del 4° Juzgado de Juzgado de 
Investigación Preparatoria de la Victoria y San Luis, se 

encontrará a cargo de su Juzgado. 
 

 
 

17/02/2025 – 02/03/2025 
 
 

 
 

Villanueva Portella Yavari 
Fiorella 

 
Jueza Supernumeraria del 45° Juzgado de Juzgado de 

Investigación Preparatoria, en adición a sus funciones estará 
a cargo del 41° y 42° Juzgado de Juzgado de Investigación 

Preparatoria. 

 
 

01/02/2025 – 02/03/2025 

 
 

Jesús Vega Raúl Rodolfo 

 
Juez Supernumerario del 47° Juzgado de Investigación 

Preparatoria, en adición a sus funciones estará a cargo del 
43° y 46° Juzgado de Juzgado de Investigación Preparatoria. 

 
 

01/02/2025 – 02/03/2025 

 
Ríos Hidalgo Elizabeth 

 
Jueza Supernumeraria del 30° Juzgado Penal Unipersonal, 

en adición a sus funciones estará a cargo del 27°, 28° y 
29°(*) Juzgado Penal Unipersonal. 

 
01/02/2025 – 02/03/2025 

 
Tuesta Oyarce de Cáceres 

Eliana 

 
Jueza Especializada Titular del 32° Juzgado Penal 

Unipersonal, en adición a sus funciones estará a cargo del 
31° y 33° Juzgado Penal Unipersonal. 

 
01/02/2025 – 02/03/2025 

 
Gonzales Salvador Meysi 

Jakelin 

 
Jueza Supernumeraria del 35° Juzgado Penal Unipersonal, 
en adición a sus funciones estará a cargo del 34° Juzgado 

Penal Unipersonal. 

 
01/02/2025 – 02/03/2025 

 
 

Sánchez Gallozo Jacqueline 

 
Jueza Supernumeraria del 44° Juzgado de Investigación 

Preparatoria, en adición a sus funciones estará a cargo del 
36° y 37° Juzgado Penal Unipersonal. 

 

 
 

01/02/2025 – 02/03/2025 

 
Orozco Choque Soledad 

Benigna 

 
Jueza Supernumeraria del 39° Juzgado Penal Unipersonal, 
en adición a sus funciones estará a cargo del 38° Juzgado 

Penal Unipersonal por el periodo del 01/02/2025 - 24/02/2025 

 
 

01/02/2025 – 02/03/2025 
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(*) Estará a cargo del 4° Juzgado de Juzgado de Investigación Preparatoria la Victoria y San Luis desde el 
01/02/2025 – 15/02/2025 

(*) Estará a cargo del 36° Juzgado de Juzgado de Investigación Preparatoria desde el 01/02/2025 – 27/02/2025 

(*) Estará a cargo del 29° Juzgado Penal Unipersonal desde el 01/02/2025 – 23/02/2025 
 

Con la propuesta emitida por la Administradora del Módulo Penal CPP, realizada a 

través de los oficios del visto, se procede a disponer el funcionamiento de los 

órganos jurisdiccionales del NCPP: 

 

JUZGADOS PENALES COLEGIADOS PERMANENTES DE LIMA 

Juzgado Penal Colegiado Permanente 

 
Ayestas Quicaño Graciela Nieves 

 
Jueza Supernumeraria del 2° Juzgado Penal 

Colegiado Permanente. 

 
 
 
 
 

 
01/02/2025 – 14/02/2025 

 
 

Cuadros Cabrera Carolina 

 
Jueza Supernumeraria del 1° Juzgado 

Penal Unipersonal - Corrupción de 
Funcionarios y Crimen Organizado. 

Abanto Rossi Mariella Edith Jueza Supernumeraria Del 3° Juzgado 
Penal Unipersonal - Corrupción de 
Funcionarios y Crimen Organizado. 

 

Juzgado Penal Colegiado Permanente 

 
 

Cuadros Cabrera Carolina 

 
 Jueza Supernumeraria del 1° Juzgado 

Penal Unipersonal - Corrupción de 
Funcionarios y Crimen Organizado. 

 
 
 
 
 
 
 

15/02/2025 – 02/03/2025 
 
 

 
 
 

Abanto Rossi Mariella Edith Jueza Supernumeraria Del 3° Juzgado Penal 
Unipersonal - Corrupción de Funcionarios y 

Crimen Organizado. 

 
 

Miguel Diego Melina 

 
Jueza Supernumeraria del 4° Juzgado Penal 
Unipersonal - Corrupción de Funcionarios y 

Crimen Organizado. 

 

Asimismo, se debe indicar que las audiencias programadas de continuación de juicios 

orales, deben ser llevados por los Magistrados que los conocen, a fin de evitar el 

quiebre de los mismos. 

 

 

 
Huerta Robles Wolfray 

 
Juez Supernumerario del 41° Juzgado Penal Unipersonal, en 
adición a sus funciones estará a cargo del 40° Juzgado Penal 

Unipersonal. 

 
01/02/2025 – 02/03/2025 
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JUZGADOS DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA PROCESOS COMÚN 

Magistrado/a Órganos Jurisdiccionales 

 
 

Arias Panduro Roberto Jesús 

 
Juez Supernumerario del 8° Juzgado de 

Investigación Preparatoria, en adición a sus 
funciones estará a cargo del 14° Juzgado de 

Investigación Preparatoria. 

 
 

16/02/2025 – 02/03/2025 

 
 

Velazco Hidalgo Jeans Arnol 

 
 Juez Titular Especializado Penal del 14° Juzgado 

de Investigación Preparatoria, en adición a sus 
funciones estará a cargo del 8°, 11° y 15° Juzgado 

de Investigación Preparatoria. 

 
 

01/02/2025 – 15/02/2025 

 
 

Velazco Hidalgo Jeans Arnol 

 
Juez Titular Especializado Penal del 14° Juzgado de 

Investigación Preparatoria, en adición a sus 
funciones estará a cargo del 9° Juzgado de 

Investigación Preparatoria. 
 

 
01/02/2025 – 15/02/2025 

 
 

Lauya Méndez María Del Carmen 

 
Jueza Supernumeraria del 9° Juzgado de 

Investigación Preparatoria, en adición a sus 
funciones estará a cargo del 11° Juzgado de 
Investigación Preparatoria, por el periodo del 

16/02/2025 – 20/02/2025 

 

16/02/2025 – 02/03/2025 
 

 
 

Sánchez Uchuypoma Danny 
Arturo 

 
Juez Supernumerario del 13° Juzgado de 

Investigación Preparatoria, en adición a sus 
funciones estará a cargo del 17, 18°, 21°, 26°, 31°, 
33°, 32°(*) Juzgado de Investigación Preparatoria. 

 
 

01/02/2025 – 02/03/2025 
 

 
 

Sánchez Uchuypoma Danny 
Arturo 

Juez Supernumerario del 13° Juzgado de 
Investigación Preparatoria, en adición a sus 

funciones estará a cargo del 12°, 22°, 23° Juzgado 
de Investigación Preparatoria. 

 
 

01/02/2025 – 15/02/2025 

 
 

Mejico Leaño Cesil Martin 
 

 
Juez Titular Especializado Penal del 15° Juzgado de 

Investigación Preparatoria, en adición a sus 
funciones estará a cargo del 23° Juzgado de 

Investigación Preparatoria. 

 
 

16/02/2025 – 02/03/2025 

 
 

Vargas Ysla Roger Renato 

 
Juez Titular Especializado Penal del 12° Juzgado de 

Investigación Preparatoria estará a cargo de su 
propio Juzgado. 

 
 

16/02/2025 – 02/03/2025 

 
 

Pérez Herrera Jessica 

 
Jueza Supernumerario del 19° Juzgado de 

Investigación Preparatoria estará a cargo de su 
propio Juzgado. 

01/02/2025 – 02/03/2025 
 

 

  (*) Estará a cargo del 32° Juzgado de Investigación Preparatoria de Lima desde el 01/02/2025 – 21/02/2025 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima 
 
 

 

 
 
 
 

JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE LA VICTORIA Y SAN 

LUIS. 

Magistrado/a Órganos Jurisdiccionales 

 
 
Jiménez Chiclla Cristina Gissela 

 
Jueza Supernumeraria del 3° Juzgado de 

Investigación Preparatoria de la Victoria y San Luis, 
en adición a sus funciones estará a cargo del 2° 

Juzgado de Investigación Preparatoria de la Victoria 
y San Luis. 

 

 
01/02/2025 – 15/02/2025 

 
 

Estacio Soria Ingrid Lucero 
Juez Provisional del 1° Juzgado de Investigación 

Preparatoria de la Victoria y San Luis, en adición a 
sus funciones estará a cargo del 2° y 3° Juzgado de 
Investigación Preparatoria de la Victoria y San Luis 

del 16/02/2025 – 02/03/2025. 

 

01/02/2025 – 02/03/2025 

 

JUZGADOS PENALES UNIPERSONALES DE LIMA 

Magistrado/a Órganos Jurisdiccionales 

 
Villar Rodríguez Silvia Marisa 

 
Jueza Supernumeraria del 2° Juzgado Penal 

Unipersonal de Lima, en adición a sus funciones 
estará a cargo del 9° y 10° Juzgado Penal 

Unipersonal de Lima 
 

 
 

01/02/2025 – 13/02/2025 

 
Pacherrez Lumbre Jonathan 

Walter 

 
Juez Supernumerario del 20° Juzgado Penal 

Unipersonal de Lima, en adición a sus funciones 
estará a cargo del 2° Juzgado Penal Unipersonal de 

Lima 

 

14/02/2025 – 21/02/2025 

 

 
Pacherrez Lumbre Jonathan 

Walter 

 
Juez Supernumerario del 20° Juzgado Penal 

Unipersonal de Lima, en adición a sus funciones 
estará a cargo del 9° y 10° Juzgado Penal 

Unipersonal de Lima. 
 

 

14/02/2025 – 02/03/2025 

 

 
Pacherrez Lumbre Jonathan 

Walter 

 
Juez Supernumerario del 20° Juzgado Penal 

Unipersonal de Lima, en adición a sus funciones 
estará a cargo del 11°, 13°, 14°, 15°, 16° y 17° 

Juzgado Penal Unipersonal de Lima. 

 

10/02/2025 – 02/03/2025 

 

 
Pacherrez Lumbre Jonathan 

Walter 

 
Juez Supernumerario del 20° Juzgado Penal 

Unipersonal de Lima, en adición a sus funciones 
estará a cargo del 12° Juzgado Penal Unipersonal de 

Lima. 

 

01/02/2025 – 02/03/2025 

 

 
Orellana Vicuña Rosmery 

Marielena 

 
Jueza Supernumeraria del 11° Juzgado Penal 

Unipersonal de Lima, en adición a sus funciones 
estará a cargo del 14° y 15° Juzgado Penal 

Unipersonal de Lima. 
 

 
 

01/02/2025 – 09/02/2025 

 
Soto Farfán María Victoria 

 
Jueza Titular Especializada del 13° Juzgado Penal 
Unipersonal de Lima, en adición a sus funciones 

estará a cargo del 16° y 17° Juzgado Penal 
Unipersonal de Lima. 

 

 
 

01/02/2025 – 09/02/2025 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima 
 
 

 

 
 
 
 

Se debe indicar que los JUP de Proceso Común que han programado audiencias de 

continuación de juicios orales, deben ser llevados por los Magistrados que lo conocen, a 

fin de evitar el quiebre de los mismos. 

 

 

JUZGADOS DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE PROCESO INMEDIATO – D.L. 

1194. 

 
Magistrado/a Órganos Jurisdiccionales 

 
 

Layme Zapata Heward 

 
Juez Titular Especializado del 3° Juzgado 

Investigación Preparatoria - Procesos de Flagrancia 
de Lima, estará a cargo de su propio Juzgado 

 
01/02/2025 – 15/02/2025 

 
 
 
 

Quispe Huillca Braulio Raúl 

 
Juez Titular Especializado del 5° Juzgado 

Investigación Preparatoria - Flagrancia, OAF y CEE 
de Lima, en adición a sus funciones estará a cargo 

del 3° Juzgado de Investigación Preparatoria - 
Flagrancia de Lima por el periodo del 16/02/2025 - 

02/03/2025 y del 7° Juzgado de Investigación 
Preparatoria - Flagrancia, OAF y CEE de Lima por el 

periodo del 19/02/2025 - 28/02/2025. 
 

 

 

01/02/2025 – 02/03/2025 

 
 
 

Ore Torre Barbara 

 
Juez Supernumeraria del 6° Juzgado Investigación 
Preparatoria - Flagrancia OAF y CEE de Lima, en 

adición a sus funciones estará a cargo del 4° 
Juzgado de Investigación Preparatoria - Flagrancia 

de Lima del 17/02/2025 - 02/03/2025. 
 

 

01/02/2025 – 02/03/2025 

 
Malásquez Cueto María Elvira 

Asunción 

 
Juez Supernumeraria del 7° Juzgado Investigación 
Preparatoria - Flagrancia OAF y CEE de Lima, en 

adición a sus funciones estará a cargo de su propio 
Juzgado. 

 

01/02/2025 – 18/02/2025 

 

JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE SANTIAGO DE SURCO 

 
Magistrado/a Órganos Jurisdiccionales 

 
 

Peña Ortiz Enma Irene 

 
Juez Supernumerario del 2° Juzgado Investigación 

Preparatoria - Surco, en adición a sus funciones 
estará a cargo del 1° Juzgado Investigación 

Preparatoria - Surco 

 
 

01/02/2025 – 15/02/2025 

 
 

Huayllani Choquepuma Walter 

 
Juez Supernumerario del 1° Juzgado Investigación 
Preparatoria Supr. - Aduan. Trib. Prop. Intel. y Amb. 
de Lima, en adición a sus funciones estará a cargo 
del 1° Juzgado Investigación Preparatoria - Surco 

 

6/02/2025 – 23/02/2025 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima 
 
 

 

 
 
 
 

 
Sigueñas Reyes Yesenia del 

Milagro 
 
 

 
Juez Supernumerario del 2° Juzgado Investigación 

Preparatoria - Flagrancia, en adición a sus funciones 
estará a cargo del 1° Juzgado Investigación 

Preparatoria - Surco 

 

24/02/2025 – 02/03/2025 

 
Santisteban Suclupe Juan Pablo Juez Supernumerario de los Juzgados Penales, en 

adición a sus Funciones estará a cargo del 2° y 3° 
Juzgado Investigación Preparatoria - La Victoria y 

San Luis desde el 17/02/2025 – 23/02/2025 

 

01/02/2025 – 02/02/2025 

 

JUZGADOS 1° Y 2° DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA - FLAGRANCIA 

Magistrado/a Órganos Jurisdiccionales 

 
 

Sigueñas Reyes Yesenia del 
Milagro 

 
Juez Supernumeraria del 2° Juzgado Investigación 
Preparatoria - Flagrancia de Lima, en adición a sus 

funciones estará a cargo del 1° Juzgado 
Investigación Preparatoria - Flagrancia de Lima. 

 
01/02/2025 – 02/03/2025 

 

JUZGADOS UNIPERSONAL – FLAGRANCIA DELICTIVA 

Magistrado/a Órganos Jurisdiccionales 

 
 

Lozano Vásquez Cesar Augusto 

 
Juez Titular Especializado del Juzgado Penal 

Unipersonal - Flagrancia de Lima, en adición a 
sus funciones estará a cargo de su propio 

Juzgado 

 
01/02/2025 – 15/02/2025 

 
 
 

Guerra Bonifacio Mario Ernesto 

 
Juez Supernumerario del 26° Juzgado Penal 

Unipersonal - Corrupción de Funcionarios y Crimen 
Organizado de Lima, en adición a sus funciones 
estará a cargo del Juzgado Penal Unipersonal - 
Flagrancia de Lima del 16/02/2025- 02/03/2025. 

 

 

01/02/2025 – 02/03/2025 

 

JUZGADOS UNIPERSONAL – PROCESOS INMEDIATOS 

Magistrado/a Órganos Jurisdiccionales 

 
Urquizo Lévano Lorena 

 
Jueza Supernumeraria del 5° Juzgado Penal 

Unipersonal - Proceso Inmediato de Lima, estará 
a cargo de su propio Juzgado. 

 
 
 
 
 
 

01/02/2025 – 15/02/2025 

 
 

Salinas Saavedra María Elena 

 
Jueza Supernumeraria del 6° Juzgado Penal 

Unipersonal - Proceso Inmediato de Lima, estará a 
cargo de su propio Juzgado. 

 
Molina López Walter Enrique 

 
Juez Supernumerario del 7° Juzgado Penal 

Unipersonal - Proceso Inmediato de Lima, estará a 
cargo de su propio Juzgado. 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima 
 
 

 

 
 
 
 

 
 
 

Castro Álvarez Roxana Margot 

 
Jueza Supernumeraria del 8° Juzgado Penal 
Unipersonal - Proceso Inmediato de Lima, en 

adición a sus funciones estará a cargo del 5°, 6° y 
7° Juzgado Penal Unipersonal - Proceso Inmediato 
de Lima por el periodo del 16/02/2025 – 02/03/2025 

 

 

01/02/2025 – 02/03/2025 

 

 

 

 

JUZGADOS DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD 

VIAL 

Magistrado/a Órganos Jurisdiccionales 

 
 
 

Valdivia Vega Aldo 

 
Juez Supernumerario del 1° Juzgado Investigación 
Preparatoria - Transito y Seguridad Vial de Lima, 
en adición a sus funciones estará a cargo del 2° 
Juzgado Investigación Preparatoria - Transito y 

Seguridad Vial de Lima 
 

 

01/02/2025 – 02/03/2025 

 

JUZGADOS DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA SUPRAPROVINCIAL EN 

DELITOS ADUANEROS Y TRIBUTARIOS, PROPIEDAD INTELECTUAL Y 

AMBIENTALES 

Magistrado/a Órganos Jurisdiccionales 

 
 

Huayllani Choquepuma Walter 

 
Juez Supernumerario del 1° Juzgado Investigación 
Preparatoria Supraprovincial - Delitos Aduaneros, 
Tributarios, Prop. Intelectual y Ambiental de Lima, 

estará a cargo de su propio Juzgado. 

01/02/2025 – 02/03/2025 

 

JUZGADOS UNIPERSONALES SUPRAPROVINCIALES EN DELITOS 

ADUANEROS Y TRIBUTARIOS, PROPIEDAD INTELECTUAL Y AMBIENTALES 

Magistrado/a Órganos Jurisdiccionales 

 
 
 

Guerra Bonifacio Mario Ernesto 

 
Juez Supernumerario del 26° Juzgado Penal 

Unipersonal - Corrupción de Funcionarios y Crimen 
Organizado de Lima, en adición a sus funciones 
estará a cargo del Juzgado Penal Unipersonal 

Supraprovincial - Aduan. Trib. Prop. Intel. y Amb. 

 

01/02/2025 – 02/03/2025 

 

JUZGADOS DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA ESPECIALIDAD EN DELITOS 

DE CORRUPCIÓN DE FUNCIONARIOS Y CRIMEN ORGANIZADO 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima 
 
 

 

 
 
 
 

Magistrado/a Órganos Jurisdiccionales 

 
 

Villasante Pariona Gladys Lucia 

 
Juez Supernumerario del 1° Juzgado Investigación 
Preparatoria - Corrupción de Funcionarios y Crimen 

Organizado de Lima, en adición a sus funciones 
estará a cargo del 2° y 30° Juzgado Investigación 

Preparatoria – Corrupción de Funcionarios y 
Crimen Organizado. 

 

 

01/02/2025 – 02/03/2025 

 

 

JUZGADOS DE PAZ LETRADO: 

 

SUBESPECIALIDAD LABORAL/ LABORAL-NLPT 

 
Magistrado/a Órganos Jurisdiccionales 

 

 
 

Silva Santisteban Valdivia Marco 
Antonio Leonardo 

 
Juez Supernumerario del 3° Juzgado de Paz 

Letrado Laboral de Surco, San Borja y Surquillo, 
en adición a sus funciones estará a cargo del 1°, 2° 

y 4° Juzgado de Paz Letrado Laboral de Surco, 
San Borja y Surquillo, y del Juzgado de Paz 

Letrado Laboral de Pueblo Libre y Magdalena. 
 

 
 
 

 
01/02/2025 – 02/03/2025 

 
 
 
 

Naventa Flores Carmen Raquel 

 
Juez Supernumeraria del Juzgado de Paz Letrado 
Laboral Transitorio de Barranco y Miraflores, en 

adición a sus funciones estará a cargo del 1° y 2° 
Juzgado de Paz Letrado Laboral de Barranco y 

Miraflores, y del 1° y 2°(*) Juzgado de Paz 
Letrado Laboral de Lince y San Isidro. 

 

 
 
 

 
01/02/2025 – 02/03/2025 

 
 
 

Corzo Moyano Claudia Antonieta 

 
Jueza Supernumeraria del 5° Juzgado de Paz 

Letrado Laboral, en adición a sus funciones estará a 
cargo del 1°(*), 3°, 4°(*) y 7° Juzgado de Paz 

Letrado Laboral. 
 

 
 
 

01/02/2025 – 02/03/2025 

Grajeda Bashualdo Milagros 
Marilyn 

 
Jueza Titular del 2° Juzgado de Paz Letrado 

Laboral, en adición a sus funciones estará a cargo 
del 6° Juzgado de Paz Letrado Laboral. 

 

 
 

01/02/2025 – 15/02/2025 

Macedo Nolorve Karina Nataly 
 

Jueza Supernumeraria del 6° Juzgado de Paz 
Letrado Laboral, en adición a sus funciones estará a 

cargo del 2° Juzgado de Paz Letrado Laboral. 
 

 
 

16/02/2025 – 02/03/2025 

 
(*) Estará a cargo del 2° Juzgado de Paz Letrado Laboral de Lince y San Isidro desde el 01/02/2025 – 22/02/2025 
 
(*) Estará a cargo del 1° Juzgado de Paz Letrado Laboral desde el 01/02/2025 – 18/02/2025 
 
(*) Estará a cargo del 4° Juzgado de Paz Letrado Laboral desde el 01/02/2025 – 27/02/2025 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima 
 
 

 

 
 
 
 

SUBESPECIALIDAD PENAL/SUBESPECIALIDAD TRANSITO Y 

SEGURIDAD VIAL 

 

SUBESPECIALIDAD MIXTO 

Magistrado/a Órganos Jurisdiccionales 

 

 
Criollo Arce Judy Marleny 

 
 Jueza Supernumeraria del 6° Juzgado de Paz 

Letrado -Comisaria de la Victoria, en adición a sus 
funciones estará a cargo del 1° Juzgado de Paz 

Letrado – Transito y Seguridad Vial. 
 

 
 

01/02/2025 – 02/03/2025 
 
 
 

 
 

Cabrera Zavala Annye Marlen 

 
Jueza Supernumeraria del 11° Juzgado de Paz 
Letrado - Comisaria de la Victoria – Turno B, en 
adición a sus funciones estará a cargo del 11° 

Juzgado de Paz Letrado-Comisaria de la 
Victoria – Turno A. 

 
 

01/02/2025 – 02/03/2025 
 

Magistrado/a Órganos Jurisdiccionales 

 
 

Lévano Contreras Silvia Violeta 
Juez Supernumeraria del 1° Juzgado de Paz 

Letrado Mixto de Jesús María, en adición a sus 
funciones estará a cargo del 2° Juzgado de Paz 

Letrado Mixto de Jesús María. 

 
 

01/02/2025 – 02/03/2025 

 
 

Navarro Vera Yulliana Lillian 

 
Juez Supernumeraria del 5° Juzgado de Paz 

Letrado Mixto - La Victoria y San Luis, en adición 
a sus funciones estará a cargo del 1°(*) y 2° 

Juzgado de Paz Letrado Mixto - La Victoria y San 
Luis. 

 
 
 

01/02/2025 – 02/03/2025 

 
Soto Galarza Zenaida 

Juez Supernumeraria del 4° Juzgado de Paz 
Letrado Mixto - La Victoria y San Luis, en adición 
a sus funciones estará a cargo del 3° Juzgado de 

Paz Letrado Mixto de la Victoria y San Luis. . 

 
 

01/02/2025 – 02/03/2025 

 
 

Marengo Soto Sandra Anai 
Juez Supernumeraria del 7° Juzgado de Paz 

Letrado Mixto - La Victoria y San Luis, en adición 
a sus funciones estará a cargo del 2°, 3° y 4° 
Juzgado de Paz Letrado Mixto de Barranco y 

Miraflores. 

 
 

01/02/2025 – 02/03/2025 

 
Hualpa Talace Rodrigo Fernando 

Juez Titular del 3° Juzgado de Paz Letrado Mixto 
de Lince y San Isidro, en adición a sus funciones 
estará a cargo 2° y 4° Juzgado de Paz Letrado 

Mixto de Lince y San Isidro. 

 

01/02/2025 – 02/03/2025 
 

Castillo Ito Edgar Elard Juez Titular del 3° Juzgado de Paz Letrado - 
Pueblo Libre y Magdalena, en adición a sus 
funciones estará a cargo 1° Juzgado de Paz 

Letrado - Pueblo Libre y Magdalena. 

01/02/2025 – 02/03/2025 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima 
 
 

 

 
 
 
 

 
 
(*) Estará a cargo del 1°(*) Juzgado de Paz Letrado Mixto - La Victoria y San Luis desde el 01/02/2025 – 25/02/2025 
 
(*) Estará a cargo del 8°(*) Juzgado de Paz Letrado - Surco y San Borja desde el 01/02/2025 – 21/02/2025 
 
(*) Estará a cargo del 4°(*) Juzgado de Paz Letrado de Lima desde el 01/02/2025 – 20/02/2025 
 
 

Artículo Segundo. - DISPONER que los Órganos Jurisdiccionales de 

Emergencia seguirán conociendo y tramitando los procesos a su cargo y 

además, atenderán exclusivamente las materias señaladas en el artículo cuarto 

de la Resolución Administrativa N° 000390-2024-CE-PJ. 

Artículo Tercero. - DISPONER que los Jueces que se encuentren a cargo de 

los despachos de los Juzgados Especializados en lo Penal, Familia y 

Constitucional designados como órganos de emergencia, durante el periodo de 

vacaciones, desarrollarán los turnos que les correspondan. 

Artículo Cuarto. - DISPONER que las Salas Superiores Penales que se 

encuentren con audiencias penales en giro y que no puedan ser concluidas 

antes de ingresar al periodo vacacional, deberán hacer uso de los mecanismos 

Castro Escobedo Barbara Ingrit Jueza Supernumeraria del 1° Juzgado de Paz 
Letrado de San Miguel, en adición a sus funciones 
estará a cargo del 2° Juzgado de Paz Letrado de 

San Miguel. 

 

01/02/2025 – 02/03/2025 
 

Estrada Herrera Jesús Juez Titular del 3° Juzgado de Paz Letrado del 
Rímac, en adición a sus funciones estará a cargo 

1° y 2° Juzgado de Paz Letrado del Rímac. 

01/02/2025 – 02/03/2025 
 

Mendoza Cárdenas Madheline Jueza Titular del 3° Juzgado de Paz Letrado - 
Surco y San Borja, en adición a sus funciones 

estará a cargo 1°, 5° 8°(*) Juzgado de Paz 
Letrado - Surco y San Borja. 

01/02/2025 – 02/03/2025 
 

Rivas Ames Raúl Omar Juez Supernumerario del 1° Juzgado de Paz 
Letrado de Surquillo se quedará a cargo de su 

propio Juzgado y del 3° Juzgado de Paz Letrado 
de Lima y el Juzgado de Paz Letrado Mixto 

Transitorio de Surquillo 

01/02/2025 – 02/03/2025 
 

Sampen Tume Anyelo Christopher Juez Supernumerario del 2° Juzgado de Paz 
Letrado de Surquillo, se quedará a cargo de su 

propio Juzgado y del 4°(*) Juzgado de Paz 
Letrado de Lima. 

01/02/2025 – 02/03/2025 

 

Rodríguez Villagaray Justo Juez Supernumerario del 10° Juzgado de Paz 
Letrado de Lima, en adición a sus funciones 
estará a cargo 6°, 7°, 8° y 9° Juzgado de Paz 

Letrado de Lima. 

01/02/2025 – 02/03/2025 

 

Velásquez Rodríguez José Antonio Juez Supernumerario del Juzgado de Paz Letrado 
Transitorio de San Miguel, en adición a sus 

funciones estará a cargo del 1° y 2° Juzgado de 
Paz Letrado Mixto de Breña 

01/02/2025 – 02/03/2025 

 

47
58

31
12

 2
7/

01
/2

02
5 

18
:1

6 
47

58
31

12
 2

7/
01

/2
02

5 
18

:1
6 

47
58

31
12

 2
7/

01
/2

02
5 

18
:1

6 
47

58
31

12
 2

7/
01

/2
02

5 
18

:1
6 

47
58

31
12

 2
7/

01
/2

02
5 

18
:1

6

47
58

31
12

 2
7/

01
/2

02
5 

18
:1

6 
47

58
31

12
 2

7/
01

/2
02

5 
18

:1
6 

47
58

31
12

 2
7/

01
/2

02
5 

18
:1

6 
47

58
31

12
 2

7/
01

/2
02

5 
18

:1
6 

47
58

31
12

 2
7/

01
/2

02
5 

18
:1

6

47
58

31
12

 2
7/

01
/2

02
5 

18
:1

6 
47

58
31

12
 2

7/
01

/2
02

5 
18

:1
6 

47
58

31
12

 2
7/

01
/2

02
5 

18
:1

6 
47

58
31

12
 2

7/
01

/2
02

5 
18

:1
6 

47
58

31
12

 2
7/

01
/2

02
5 

18
:1

6

47
58

31
12

 2
7/

01
/2

02
5 

18
:1

6 
47

58
31

12
 2

7/
01

/2
02

5 
18

:1
6 

47
58

31
12

 2
7/

01
/2

02
5 

18
:1

6 
47

58
31

12
 2

7/
01

/2
02

5 
18

:1
6 

47
58

31
12

 2
7/

01
/2

02
5 

18
:1

6

47
58

31
12

 2
7/

01
/2

02
5 

18
:1

6 
47

58
31

12
 2

7/
01

/2
02

5 
18

:1
6 

47
58

31
12

 2
7/

01
/2

02
5 

18
:1

6 
47

58
31

12
 2

7/
01

/2
02

5 
18

:1
6 

47
58

31
12

 2
7/

01
/2

02
5 

18
:1

6

47
58

31
12

 2
7/

01
/2

02
5 

18
:1

6 
47

58
31

12
 2

7/
01

/2
02

5 
18

:1
6 

47
58

31
12

 2
7/

01
/2

02
5 

18
:1

6 
47

58
31

12
 2

7/
01

/2
02

5 
18

:1
6 

47
58

31
12

 2
7/

01
/2

02
5 

18
:1

6

47
58

31
12

 2
7/

01
/2

02
5 

18
:1

6 
47

58
31

12
 2

7/
01

/2
02

5 
18

:1
6 

47
58

31
12

 2
7/

01
/2

02
5 

18
:1

6 
47

58
31

12
 2

7/
01

/2
02

5 
18

:1
6 

47
58

31
12

 2
7/

01
/2

02
5 

18
:1

6

47
58

31
12

 2
7/

01
/2

02
5 

18
:1

6 
47

58
31

12
 2

7/
01

/2
02

5 
18

:1
6 

47
58

31
12

 2
7/

01
/2

02
5 

18
:1

6 
47

58
31

12
 2

7/
01

/2
02

5 
18

:1
6 

47
58

31
12

 2
7/

01
/2

02
5 

18
:1

6

47
58

31
12

 2
7/

01
/2

02
5 

18
:1

6 
47

58
31

12
 2

7/
01

/2
02

5 
18

:1
6 

47
58

31
12

 2
7/

01
/2

02
5 

18
:1

6 
47

58
31

12
 2

7/
01

/2
02

5 
18

:1
6 

47
58

31
12

 2
7/

01
/2

02
5 

18
:1

6

47
58

31
12

 2
7/

01
/2

02
5 

18
:1

6 
47

58
31

12
 2

7/
01

/2
02

5 
18

:1
6 

47
58

31
12

 2
7/

01
/2

02
5 

18
:1

6 
47

58
31

12
 2

7/
01

/2
02

5 
18

:1
6 

47
58

31
12

 2
7/

01
/2

02
5 

18
:1

6



 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima 
 
 

 

 
 
 
 

procesales vigentes para evitar el quiebre de los mismos, bajo responsabilidad 

funcional. 

Artículo Quinto. - DISPONER que los Presidentes de las Salas Superiores de 

las distintas especialidades que integran la Corte Superior de Justicia de Lima, 

informen a esta Presidencia hasta el 31 de enero del presente año, sobre los 

jueces y juezas que dejan pendiente de emitir ponencia y/o firma de 

resoluciones, al hacer uso de sus vacaciones en el año 2025, bajo 

responsabilidad funcional, a efectos de proceder a informar al Consejo 

Ejecutivo del Poder Judicial en la fecha indicada. 

Artículo Sexto. - REQUERIR a la Gerencia de Administración Distrital para que 

disponga la permanencia en el periodo vacacional del mes de febrero, del 

personal para el funcionamiento de los Órganos Jurisdiccionales de 

Emergencia, así como de los órganos de apoyo administrativo y servicios 

judiciales, bajo responsabilidad; dando cuenta a esta Presidencia en el plazo de 

tres días. 

Artículo Séptimo. - PONER la presente Resolución Administrativa en 

conocimiento del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, Oficina Descentralizada 

de la Autoridad Nacional de Control, Coordinación de Recursos Humanos y 

Órgano de Imagen Institucional. 

 

  
 

 
 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

MILUSKA GIOVANNA CANO LOPEZ 
Presidente de la CSJLima 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima 
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